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MOTARIO SEGUNCO 
DEL CANTÓN SANTO COMINGO 

  

      2019 [23 Jo  T[o02 
  

ESCRITURA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA 

SOCIEDAD CIVIL “HARPRISE 
E D, ” X 

OTORGA: SUSANA ELIZABETH MARTINEZ RECALDE 
Y OTROS 

A FAVOR: DIANA MARIA MIRABA RECALDE Y OTRA 
CUANTÍA: U.S.D. $ 10.000,00 

Di: TRES COPIAS 

PA 

22222288888 28882328 88888828228 E2LERELE 

228222888 88288:8222828:8:2:28 8828224828888 LLE 

En la ciudad de Santo Domingo, Cabecera del cantón del mismo 

nombre, Provincia Santo Domingo de los Tsáchitas, República del 

Ecuador, el día de hoy VEINTE Y OCHO DE AGOSTO DEL AÑO 

DOS MIL DIECINUEVE, ante mi, Doctor Alex Samaniego 

Escudero, Notario Público Segundo de este Cantón, comparecen 

con plena capacidad, libertad y conocimiento a la celebración de 

la presente escritura, por una parte: La señorita SUSANA 

ELIZABETH plan RECALDE, de estado civil soltera, por 

 



  

tres, dé esta ciudad de Santo Domingo, teléfono 0991414483; y, 

los cónyuges señores JENNY CORINA JAYA GOMEZ Y ANGEL 

GONZALO MERA SANTANA casados entre sí, ambos por sus 

propios derechos, ambos ecuatorianos, de ocupación ylo 

profesión Bachiller y Chofer profesional, respectivamente, 

domiciliados en la Urbanización Echanique Cueva, de esta ciudad 

de Santo Domingo, teléfono 0997267698, en calidad de 

“CEDENTES”; y, por otra parte DIANA MARIA MIRABA 

RECALDE, de estado civil soltera; y, TANIA BEATRIZ MIRABA. 

MEDRANDA, de estado civil soltera, ambas por sus propios 

derechos, ecuatorianas, de ocupación y/o profesión, Secretaria 

e Ingeniera, en su orden, domiciliadas en esta ciudad de Santo 

Domingo, la primera en la Cooperativa Santa Martha sector tres 

y la segunda en Urbanización El Colibri, teléfono 

0986038044/0982039805, en calidad de “CESIONARIAS”. Las 

comparecientes en virtud de haberme exhibido sus documentos 

de identificación y certificados de votación, cuyas copias 

fotostáticas debidamente certificadas por mí, agrego a esta 

escritura como documentos habilitantes, con los cuales y su 

consentimiento, se imprimen del Sistema Nacional de



   
identificación Ciudadana de la Dirección del Regato Gñá 

Identificación y Cedulación, los certificados mus al 

de identidad ciudadana, que se incorporan a la pr 

Los comparecientes declaramos bajo juramento y cónocedores 

de las penas del perjurio, que el dinero con el que se realiza el 

presente contrato no proviene, ni será destinado a actividades 

ilícitas y que de ninguna manera coito a la ley de 

prevención, detección y erradicación del delito de lavado de 

activos y del financiamiento de delitos y demás relacionados; 

por lo tanto, eximimos al NOTARIO y al personal de toda 

responsabilidad ante terceros, si los datos declarados son falsos 

o erróneos. Advertidas las comparecientes por mí el Notario de 

los efectos y resultados de esta escritura, así como examinadas 

que fueron en forma aislada y separada de que comparecen al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, ni promesa o seducción, a quienes de conocer doy fe 

y me solicitan que eleve a escritura pública la siguiente minuta: 

*SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas de la 

Notaría a su cargo, sírvase incorporar una más de Cesión de 

Participaciones, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de esta 

escritura de Cesión de Participaciones, las siguientes personas: 
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ÉL 
2 ELIZABETH MARTINEZ RECALDE, de estado civil 
3 

E 
la tusiSoltera, por sus propios derechos; y los conyugues señores 

JENNY CORINA JAYA GOMEZ Y ANGEL GONZALO MERA 

¡SANTANA casados entre sí, ambos por sus propios derechos, en 

calidad de CEDENTES,; y por otra parte DIANA MARIA MIRABA 

RECALDE, de estado civil soltera; y, TANIA BEATRIZ MIRABA 

"MEDRANDA, de estado civil solera, en calidad de 

CESIONARIAS. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) La 

Compañia "HARPRISEG CIA, LTDA”, se constituyó mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Cuarto del cantón Santo 

Domingo, doctor Oswaldo Infante Zavala, en fecha dos de marzo 

del dos mil diecisiete, con un capitel de diez mil dólares.- b) 

Mediante acta de la Junta General extreordinaria universal de 

socios de la Compañia HARPRISEG CIA. LTDA”, de fecha 

dieciséis de agosto del dos mil diecinueve.- RESUELVEN: A) Por 

unanimidad aprobar y autorizar la cesión de las cincuenta 

participaciones de la señorita SUSANA ELIZABETH MARTINEZ 

RECALDE a favor de DIANA MARIA MIRABA RECALDE (50 

participaciones); b) Por unanimidad aprobar y autorizar la cesión 

de las cincuenta participaciones de la señorta- JENNY CORINA 

JAYA GOMEZ, a favor de TANIA BEATRIZ MIRABA MEDRANDA 

(50 participaciones).- Adjuntamos acta de la junta general 

 



    

antecedentes indicados y de conformidad a lo estipulado en la 

cláusula segunda de antecedentes literal B), aorober y autorizar 

por unanimidad la cesión de cincuenta partipaciones de la 

señorita SUSANA ELIZABETH MARTINEZ RECALDE a favor 

de DIANA MARIA MIRABA RECALDE (50 participaciones); y 

Por unanimidad aprobar y autorizar la cesión de las cincuenta 

participaciones de los conyugues señores JENNY CORINA 

JAYA GOMEZ y ANGEL GONZALO MERA SANTANA a favor 

de TANIA BEATRIZ MIRABA MEDRANDA (50 participaciones). 

Quedando el capital de la sociedad integrado de la siguiente 

  

  

  

    

manera: 

SOCIOS CAPITAL | PARTICIPACIONES | PORCENTAJE 
SOCIAL 

DIANA MARÍA | 5000 50 50% 
MIRABA 
RECALDE 
TANIA 5000 50 50% 
BEATRIZ 
MIRABA 
MEDRANDA 
TOTALES 10000 100 1 100 %.           
CUARTA.- PRECIO: El precio que les cesionarias y las 

CEDENTES han acordado por las participaciones objeto de este 

contrato es de DIEZ MIL DOLARES AMERICANOS, que es valor 

EE 
Ax. Tsáchila y Pasaje Ecuado; fono: 02-2745321 » E-mail: noturia2sd:S hotmail com 

as - Ecuador 
  

     

 



   

  

TEM en virtud que las cesionarias pegan a las 

US) S 
tentes 8 8/firma del presente contrato y que esta declara 

Y t . NY 
4 Fsu entera satisfacción y en moneda de curso legal. 

* QUINTA.- MARGINACION.- La presente escritura de cesión de 

participaciones se anotara al margen de la matriz de la 

constitución de la Compañía "HARPRISEG CÍA. LTDA.”. SEXTA.- 

ACEPTACION.- Las CESIONARIAS declaran que adquieren las 

participaciones con todos sus activos y pasivos por lo que nada 

tienen que reclamar a las CEDENTES en el presente ni el futuro. 

SEPTIMA.-GASTOS.- Los gastos que demande el otorgamiento 

de la presente escritura pública e inscripción correrán a cargo de 

las cesionarias. Usted señor Notario se servirá agregar las demés 

cláusulas de estilos para la completa validez de esta escritura.”. 

Hasta aquí la minuta, la misma que con las observaciones, 

correcciones y rectificaciones que han sido revisadas y 

autorizadas por los comparecientes y por mi el Notario, queda 

elevada a escritura pública con todo el valor legal, la cual se 

encuentra firmada por el Abogado Jaime David Álvarez B., con 

matrícula profesional número diecisiete-dos mil once-setecientos 

cincuenta y tres, del Foro de Abogados. Para la celebración y 

otorgamiento de la presente escritura se observaron los 

preceptos legales que el caso requiere; y leída que les fue por mí,



      

    
de la Compañía HARPRISEG CIA. LTDA, ubicada en la Cooperativa Santa Marttiá y 
intersección Nela Martínez, en la cludad de Santo Domingo; se reúnen los seño 
Elizabeth Martinez Recalde como propietaria de 50 participaciones de cien dólares cada Uña, y la 
señora Jenny Corina Jaya Gómez como propietaria de 50 acciones de cien dólares cada una, socios 
propietarios del cien por ciento del capital pagado y suscrito de la compañía. 

  

Como se encuentra reunido la totalidad del capita, se resuelve por unanjfnidad constituirse en Junta 
General Universal Extraordinaria de Socios, en uso de la facultad que le confiere la ley y los estatutos, 
para tratar el siguiente orden del día. / 

1. Conocer y Resolver sobre la Cesión de Participaciones; de la don Elizabeth Martínez 
Recalde (cincuenta participaciones) a favor de la Señorita Diana Maria Miraba Recalde 
(cincuenta participaciones); y de la Señora Jenny Corina Jaya Gómez (cincuenta 
participaciones) a favor de la Señorita Tania Bestriz Mirabá Medranda (cincuenta 
participaciones). 

2.. Conocer y Resolver sobre la renuncia al cargo de Presidente de la Compañía HARPRISES CIA. 
LTDA por parte de la Señorita Jenny Corina Jaya Gómez. 

3. Conocer y Resolver la posesión del nuevo presidente de la Compañía HARPRISEG CIA. LTDA. 
Ala señorita Tania Beatriz Mirabá Medranda. 

4. Cualquier otro asunto relacionado con lo anterior. 

En consecuencia, la Junta Extraordinaria de Socios de la compañía HARPRISEG CIA. LTDA,, queda 
válidamente constituida teniendo tomo asuntos del orden del día los que quedan fijados por 
unanimidad. 

Preside la Junta la Presidente de la Compañía la Señora Jenny Corina Jaya Gómez, y actúa como 
secretaria la señorita Diana María Mirabá Recalde, en su calidad de Gerente General. 

La Presidente de la junta considerando que, en esta sesión, está presente y representado la totalidad 
del capital social pagado de la Compañía en la forma indicada anteriormente, declara formalmente 
instalada la Junta General y manifiesta que se debe proceder a resolver sobre el orden del día, acerca 
del cual los socios se encuentran debidamente informados con anterioridad, se considera en primer 
término, Resolver sobre la Cesión de Participaciones; de la señora Susana Elizabeth Martínez Recalde 
(cincuenta participaciones) a favor de la Señorita Diana Maria Miraba Recalde (cincuenta 
participaciones); y de la Señora Jenny Corina Jaya Gómez (cincuenta participaciones) a favor de la 
Señorita Tania Beatriz Mirabá Medranda (cincuenta participaciones), en calidad de Cesionarias, la 
Presidenta manifiesta y solicita-a la Junta se pronuncie sobre la referida Cesión de Participaciones; se 
considera el segundo término, Resolver y Aprobar, ya que la señora Jenny Corína Jaya Gómez cede el 

100% de sus participaciones, por cuanto renuncia a su cargo de presidente, La Presidente manifiesta 
y solicita a la Junta se pronuncie sobre la referida Cesión de Participaciones; se considera al tercer



     



  

    

   

término, Resolver y Aprobar la asignación del cargo de presidente a la señorita nda, 

Así la Junta General pasa a considerar lo relativo a la referida Cesión de Parts 
Compañía HARPRISEG CIA. LTDA, para lo cual y luego de deliberar amplis 

Señorita TANIA BEATRIZ MIRABÁ MEDRANDA (cincuenta participaciones); b) Por ú'unenimidad aprobar 
y aceptar la renuncia de la señora Jenny Corina Jays Gómez; por unánime aprobar y aceptar a la 
nueva presidente TANIA BEATRIZ MIRABA MEDRANDA. Je 

Aprobada la Cesión de Participaciones, la Junta General de Socios, Regúelve autorizar al Cedente, 
para que en su momento proceda a otorgar la presente escritura pública y realizar los demástrámites 

legales a fin de obtener su plena validez. ES 

La Presidente informa a la Junta que, una vez realizada la enunciada Cesión de Participaciones, el 
capital social queda de la siguiente forma; 
  

  

  

          

SOCIOS CAPITAL | PARTICIPACIONES | PORCENTAJE 
SOCIAL 

Diana Maria Mirabá Recalde __ | 5.000 | 50 50% 
Tania Beatriz Mirabá Medranda | 5.000 | 50 50% 
TOTALES 10.000 [100 100%   
  

No habiendo otro asunto que tratar, siendo las 11H00, se declara en receso la sesión, para elaborar 
la presente Acta. 

Reínstala la sesión, se da lectura a la presente Acta, la cual es aprobada por unanimidad sin 
modificaciones. 

  

SUSANA | MARTINEZ RECALDE JENNY JAYA GOMEZ 

SOCIA PRESIDENTA / ACCIONISTA 
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Se dejo constancia que, le presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
¡en cuenta la prescrito en los artículos 18 y 21 de ta Ley de Compañias, quo no extingue ní genera derechos respecto de la Uularidad de las participaciones. 
ya que, en el A. 113 párralo segundo, del mismo cuerpo legal. respecio ds la cesión de participaciones se dice: *..En el lbro respectivo de la compañía ss 
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luego, el páralo Enal del ctado artículo determina adicionalmente, que: "De la escrtura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción reterante a. 
la consulución de la sociedad, así como al margen de la matriz de la escrtura de construción en el respectivo protocolo del notaría”. De lo expresado ss. 
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y deja a salvo lzs variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrr en el futuro, pues acorde con o prescrito en el Art 288 de la Ley de 
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DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA: HABRRISED CIALTDA 
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compañía ha cumplido con sus obligaciones, 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENT: 

REPÚBLICA DEL ECUADOR [santificación y Cedo 
in Genaral de Registro Crril,lgen 

N* de contficado: 197-255-27832 
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ión y Cedula 

  

Ls * 

ad) 
¿dl 

Nombres del ciudadano: MARTINEZ RECALDE SUSANA ELIZABETH 
/ 

    

   Número único de identificación: 1720813007 Y 

Condición del cedulado: CIUDADANO / 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/STO DGO TSÁCHILISANTO 

DOMINGO/SANTO DOMINGO DE LOS COLORADOS 

Fecha de nacimiento: 28 DE DICIEMBRE DE peer 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Regístra 

Nombres del padre: MARTINEZ C CARLOS ALFREDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: RECALDE H GLORIA YOLANDA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 1 DE OCTUBRE DE 2018 

Condición de donante: Si DONANTE 

Información centficada a la tech! reo 

SUNRES BSTONSO SE LOS pscemien    

  

SOMINGO:SANTO DOMINGONT 2 - 
MN 

    Disesisr General del Registro Ci, Idardicación y Caduteción 

 



  

DEL ECUADOR 
ación y Cedulación É 

    
INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

dur / 1720513007. 

Nombre: MARTINEZ RECALDE SUSANA ELIZABETH 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapácidad % 

1.-La información del cams de discapacidad es consultada de manera Secta 21 Misterio de Salud Púbica + CONADIS an ceso de 
Inconeistarcas acuér a le fuente de información 

  

información corifeada a feria: 28 DE AGOSTO 052018 
ESG IERONICA BATRICIA ALANA SALCEDO - SANTO DOMINGOSSANTO DOMINSGAT2- SANTO DOMINGO D5 LOS TSACHLAS - SANTO. 

NN! de cenificado: 194-255-27843 

UN 
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N' de ceniicado: 195-255-27748 

UN 

    
   

  

y Cedolación 

Número único de identificación: 1718955874 

Nombres del ciudadano: JAYA GOMEZ JENNY CORINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/STO DGO TSACHILISANTO 

DOMINGO/SANTO DOMINGO DE LOS COLORADOS 

Fecha de nacimiento: 13 DE AGOSTO DE 1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACH.T.POLIV.CON.ADM 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MERA SANTANA ANGEL GONZALO 

Fecha de Matrimonio; 30'DE OCTUBRE DE 2002 

Nombres del padre; JAYA PIEDRA JOSE OCTAVIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GOMEZ ZAMBRANO GRACIELA CECILIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expadición: 20 DE FEBRERO DE 2019 

Condición de donante: Si DONANTE 

Información ceráficada a la tacha: 28 DE AGOSTO DE 2019 

- VERONICA PATRICIA S HINGOSANTO DOMINGO-NT Z- ES ESAS SAO DOMINO 

    
o. Vicente Tatano G- 

Sentral dal Registro Cl Identicación y Cadiecón 
Documento firmado electrónicamente     
 



    E SUS DEL ECUADOR 
7 y Ceduteción      

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUE:y 1718965674 

Nombre: JAYA GOMEZ JENNY CORINA. 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No ss encontró persona con discapacidad % 

1.12 información del cemé de dissapaciónd es consulado de manera dec al Anistario de Salud Poñica - CONADIS en ceso de 
Eeansistencias acudir a le fuente de infernración 

  

Información certificada als echa: 28 DE AGOSTO DE 2019 
Esisr: VERONICA PATRICIA ALAMÁ SALCEDO - SANTO DOMINGO-SANTO DOMINGO-NT 2 - SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS - SANTO 
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¿ RES ÚBLICA DEL ECUADOR 
neral de Registro Civ Idensifización y Cedulación         

    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE |! 

Nombres del ciudadano: MERA SANTANA. dE GONZALO 

/ 
Condición del cedulado: CIUDADANO  / 

/ 
Lugar de nacimiento: ECUADORIESMERALOASIMOININDE ROSA 

ZARATE 4 

Fecha de nacimiento: 14 DE JUNIO DE 1981 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BASICA 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JAYA GOMEZ JENNY CORINA. 

Fscha de Matrimonio: 30 DE OCTUBRE DE 2002 

Nombres del padre: MERA BRAVO NORSE GONZALO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SANTANA INTRIAGO DEXSI VICTORIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 30 DE ENERO DE 2015 

Condición de donante: Si DONANTE 

Iníormación certificada ste fecha: 28 DE AGOSTO DE2019 

ES NA A o e 

 



iceción y    REPÚBLICA DEL ECUADOR 
uE , pense rlenecia setulaión : 

Os 
(E 2 

      
NUI; 1204503344 

Nombre: MERA SANTANA ANGEL GONZALO 

4. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1.-La iréscmiión dal cam de dscecacióad es consultada de manera directa al Winistorio de Salud Pablica - CONADIS an esse de 
Inconslsisncias aoudt a la luinte de información 

   Información certifcada a la facha: 25 DE AGOSTO DE 2018 
Emisor: VERONICA PATRICIA ALAMA SALCEDO - SANTO DOMINGO-SANTO DOMINGO-T 2- SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS - SANTO: 
SÓMINGO 

N' de cenificado: 199-255-27782 

UD    
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POL     

Nombres del ciudadano: MIRABA RECALDE Les MARIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/STO DI - O TSACHILISANTO 

DOMINGO/SANTO DOMINGO DE LOS CCÍORADOS 

  

Fecha de nacimiento: 5 DE MARZO DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: SECRETARÍA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Regístra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: CESAR GERARDO MIRABA E 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GLORIA YOLANDA RECALDE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 4 DE JULIO DE 2012 

Condición de donante: NO DONANTE 

pe ino 
Esa ATRICIA ALANA SALCEDO - SANTO DOMINGO-SANTO COMINSONT 2 - EXNRS ESMAS ce LOS PSACIiLAS SANTO DOMINO 

NN" de caniiicado: 190-255-27832 be 

CE               Director 

  

   
 



  

REF ÚBLICA DEL ECUADOR 
sal de Registra Sivll 1dentficación y Ceculación 

    MACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI 1309845117 

Nombre: MIRABA RECALDE DIANA MARIA 

1. información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1-La lnformacón del sacapacided es consifiada de manera directe al Ministao de Selud Pública - CONADÍS an casa de 
inconsistencias acudir a le fyente de Información 

  

  

información certiicada 4 la fecha: 28 DE AGOSTO DE 2019 
Eneas: VERONICA PATRICIA ALAMA SALCEDO - SANTO DOMINGO-SANTO DOMINSO-NT 2 - SANTO DOMINGO DE LOS TEACHILAS - SANTO   

DOMINGO 
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Dirección Genarrl de fagitso Chito 
Ceculación 

  

REPÚBLICA DEL 
Dirección General de Registro Ci: 

ECUADOR 
y Cedulación           

  

Número único de identificación: 1721886327  /) 
/ 

Nombres del ciudadano: MIRABA MEDRANDA TAÑiA BEATRIZ 

Condición del cedulado: CIUDADANO / 

Lugar de nacimiento; ECUADORSTO DGO TSACHILISANTO 

DOMINGO/SANTO DOMINGO DE LOS COLORADOS 

Fecha de nacimiento: 18 DE ENERO DE 1988 

  

, Nacionalidad: ECUATORIANA 

E Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registre 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: MIRASA ERAZO GERARDO CESAR 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre; MEDRANDA Z LIDESER MARLENE 

Nactonalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 8 DE OCTUBRE DE 2015 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información cercada a la fecha: 23 DE AGOSTO DE 2019 

E ÍN 

NN de cenificado: 183-235-27891 

E M0 Lodo. Vicente Talano 6. 
Nrecor Genera! del Registro Civ, 

Dozumento finas elestrénica 
   

       

 



    == REPÚBLICA 
eerión Genaral se Regis: 

HON 
L ECUADOR g      

  

NUÍ: 1721688327 

Nombre: NIRABA MEDRANDA TANIA BEATRIZ 

3. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No sa encontró persona con discapacidad % 

17 La información del camé de discapacidad ez consultada de manera dractz al Ministerio de Salud POSICS - CONADÍS én ceso de 
Incensistanss ecu e la fuente de informsción. 

  

Información cerdicada a afecta: 28 DE AGOSTO DE 2019 
Else VERCNICA PATRICIA ALAMA SALCEDO - SANTO DOMINGO-SANTO DOMINGO-NT 2 SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS - SANTO 

N de certificado: 199-255-27905 

Al 
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todo lo cual doy fe. 

SUSANA ELIZABETH MARTINEZ RECALDE Céd. Nro. 172061300-7 

JENNY CORINA "JAYA GOMEZ. 
Céd. Nro. 171898567-4 

E 
ANGEL GONZALO MERA SANTANA 
Céd. Nro. 120450334-4 

  

  

== 
TANIA BEATRIZ MIRABA MEDRANDA 
Céd. Nro. 172166632-7 

  

SANTO DOMINGO Esta escritura ue otorgo mnto má. 
en fo de ello confiero este for 

testimonio, que lo sello es 

     “Av. TsIchils y Pasaje Esuador. Esquina «Teléfono: 
Santo Di los 
 





DR. OSWALDO INFANTE ZAVALA, MSc. 
NOTARIO 

¿Llica 20192301004001164 
Ane“ FACTURA 002-002-000067910 

RAZÓN DE MARGINACIÓN.- En esta fecha tomé nota 
al margen de la matriz que contiene la escritura pública 
número 20172301004P00603, de la Constitución de la 
Compañía HARPRISEG CIA. LTDA., celebrada ante mí, 
Notario Cuarto del Cantón Santo Domingo, el dos de 
marzo del dos mil diecisiete; de la CESION DE 
PARTICIPACIONES, celebrada ante el doctor Alex 
Samaniego Escudero Notario Segundo del Cantón Santo 
Domingo, otorgada por SUSANA ELIZABETH 
MARTINEZ RECALDE, MERA SANTANA ANGEL 
GONZALO y JENNY CORINA JAYA GOMEZ; a favor de 
DIANA MARIA MIRABA RECALDE'y TANIA BEATRIZ 
MIRABA BEATRIZ, en la escritura pública número 
20192301002P02656 del dina weintiochode agosto del dos 

0 eye de agosto 
  



; | PO 
002-002-000067910 20192301004001164 

  

NOTARIO(A) OSWALDO ANTONIO INFANTE ZAVALA, 
NOTARÍA CUARTA DEL.CANTON SANTO DOMINGO 

RAZÓN MARGINAL" 20192301004001164. 

OA 
[RAZON DE MARGINACIÓN: 
[CONETTUCONDE LA COMPANIA PARPRSEG DALIA, 
aaa, 
CAE 

  

[SroRcanES 
    
OMERESAAZONEDCIAL [IPD RTEAVEE 
[ASA RECALDECIANA [508 sus PROPIOS DERECIOS Nara 

[ACTO DEONTRATO 
FECHA DE OTORSAETO: 

[RURERO DE PROTOCOLO: 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 4048 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 02/09/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 46 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES OE COMPAÑÍA DE 
  

  

  

    
RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA /SANTO DOMINGO /28/08/2019 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: HARPRISEG CIA.LTDA, 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: SANTO DOMINGO 
  

3. DATOS ADICIONALES: 
RAZÓN.- ESTA INSCRIPCIÓN SE MARGINO EN LA INSCRIPCIÓN ORIGINAL DE CONSTITUCIÓN DE LA 
COMPAÑÍA HARPRISEG CIA.LTDA,, LA MISMA QUE SE ENCUENTRA INSCRITA EL 06 DE MARZO DEL 
2017 CON EL NUMERO 1, REPERTORIO 770 DE ESTE REGISTRO. 

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

ASA SAO! DÓMINGO,AZ sins) 0 BE SEPTIEMBRE DE 2019 

Y 
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